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a. Facultad de Fiscalización

La Superintendencia de Seguridad Social y la Superintendencia de Salud deben velar porque en el otorgamiento y
tramitación de las licencias médicas electrónicas, se cumpla con las leyes y reglamentos que las rigen y en especial con estas
Instrucciones, sin perjuicio de las facultades que pudieren corresponder a otros organismos fiscalizadores.

b. Rol de Monitoreo

En virtud de lo establecido en los convenios de prestación de servicios informáticos celebrados entre los Operadores y las
entidades que deban pronunciarse sobre las licencias médicas, corresponde a la Superintendencia de Seguridad Social
monitorear la operación del sistema de información en lo establecido en estas Instrucciones.

c. Límite de Responsabilidad

En ningún caso la responsabilidad que pueda emanar de un Operador que hubiere celebrado un convenio de prestación de
servicios informáticos con una entidad fiscalizada compromete la responsabilidad pecuniaria del Estado.

d. Sanciones

El uso indebido o fraudulento que se realice de las licencias médicas electrónicas es sancionado en los mismos términos que
el del formulario de papel.

e. Protección de Datos Personales

En el evento que durante el otorgamiento y tramitación de la licencia médica electrónica se veri=que una infracción a la
intimidad o vida privada, se deben aplicar las normas especiales de responsabilidad civil frente al tratamiento de datos
establecidas en la Ley N°19.628, debiéndose imponer al responsable del banco de datos personales la obligación de
indemnizar el daño patrimonial y moral que causare por el tratamiento indebido de los mismos. Para dichos efectos se
entiende que el responsable del banco de datos es aquél en quien recae la adopción de decisiones relativas al tratamiento
de los datos personales.

f. Delitos Informáticos

Se deja constancia que, en todo lo que diga relación con el otorgamiento y tramitación de la licencia médica electrónica a
través del sistema de información, se aplica la Ley N°21.459, sobre Delitos Informáticos. Para los efectos de lo establecido en
el artículo 4° y 5 de la citada norma, el Operador debe designar a un responsable del sistema de información.
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